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VISTO las presentes actuaciones, en las que el H. Consejo Directi

vo de la Facultad de Ciencias Químicas solicita la convalidación de su 
Resolución N° 900/2010, por la que se dispone, a partir del 1° de abril de 
2011, el cese de funciones del Dr. Rubén Hilario MANZO, legajo 9928, en 
el cargo de Profesor Titular (DE) Plenario, por concurso, del Departamen
to de Farmacia por aplicación de los establecido en el arto 1 ° de la Orde
nanza 9/87 del HCS;' teniendo en cuenta lo informado por la Dirección 
General de Personal a fojas 20 y por la Oficina de Sumarios a fojas 21, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Convalidar la Resolución N° 900/2010 del H. Con
sejo Directivo de la Facultad de Ciencias Químicas obrante a fojas 15, 
que en fotocopia forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2°.- El Dr. Manzo deberá concurrir a la Caja Comple
mentaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con 
copia de la presente, a sus efectos. 

ARTIcULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento yefec
tos a la Facultad de Ciencias Químicas y a la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional -Dirección General de Personal-. 
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